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EDICTO EMPLAZATORIO 
 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

LETICIA, (AMAZONAS),  

CITA Y EMPLAZA: 

A la señora RUTH MUÑOZ DE BAQUERO y a las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean con algún derecho respecto del inmueble de tipo Urbano 

objeto de esta demanda ubicado en la Calle 16 No.7 B-11 Lote 8 Manzana L de esta Ciudad, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.400-6266 y Código Catastral No. 

910010100000003060004000000000 para que en el término de la fijación de este Edicto 

comparezcan personalmente o por medio de apoderado judicial a recibir notificación personal del 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA de  fecha JULIO (7) DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), proferido dentro del proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA Radicado 

bajo el No.910014003001-2021-00091-00, instaurado en este Despacho Judicial por GERARDO 

ACHO SILVANO contra RUTH MUÑOZ DE BAQUERO  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  Las medidas y linderos del inmueble son las siguientes: 

 

Por el NORTE. Colinda con la Calle 16 en extensión de 20.00 Mts. Por el SUR. Colinda con 

el Lote No. 9 de la Manzana L de propiedad de la señora Olga Flor Ramírez Vda. De Fajardo 

en extensión de 19.74 Mts. Por el ORIENTE. Colinda con la carrera 7 B, en extensión total 

de 18.50 Mts.  Por el OCCIDENTE. Con el Lote No. 7 de la Manzana L de propiedad de la 

señora Olga Flor Ramírez de Fajardo en extensión de 18.50 Mts, con una cabida superficiaria 

de 367.29 Mts2. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido un mes después del respectivo 

emplazamiento y de la correspondiente publicación efectuada por la oficina de Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. Si los emplazados no comparecen en el término indicado, se les 

nombrará Curador Ad-Litem para que los representen en este proceso hasta su terminación. 

 

Para los efectos del Art. 108 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 

806 de 2020,  se libra el presente EDICTO, hoy JULIO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).  
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